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SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES. 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil dieciséis (2016). 

A despacho de la señora Juez, informando que Telmex Colombia 

s.a. se notificó por medio de apoderada judicial 

Así mimo, que la parte demandante solicita el emplazamiento de 

decibeles sas. Sírvase proveer. 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil dieciséis (2016). 

A Revisado el presente proceso, encuentra esta operadora judicial 

que dentro del mismo la sociedad solidariamente demandada 

TELMEX COLOMBIA S.A. fue notificada personalmente por medio de 

apoderada judicial, por lo que procede este despacho a reconocer 

personería jurídica amplia y suficiente al Dr. Juan Pablo López 

Moreno identificado con e.e. 80.418.542 y tarjeta profesional No. 

e 81.917 del C.S. de la J, para que actué como vocero judicial de 

TELMEX COLOMBIA S.A., en los término~ y para los fines del poder 

obrante a folios 106·107 del expediente, así mismo se acepta la 

sustitución que del poder realiza el profesional del derecho a la Ora. 

Maria Teresa González Soledad, identificada con e.e. 40.043.858 y 
tarjeta profesional No. 140.963 del C.S. de la J, para que actúe 

como apoderada sustituta de TELMEX COLOMBÍA S.A., según la 

sustitución obrante a folio 105 del plenario. 

Así mismo, Tendiendo la petición efectuada por la parte activa, 

observa esta Funcionaria Judicial que a la parte demandada 

decibeles S.A.S., le fue enviada la comunicación y el aviso a fin de 



lograr que comparecieran al despacho a recibir notificación personal 

del auto mediante el cual se admitió la demanda, sin poderse lograr 

la misma. 

El artículo 29 del Códígo Adjetivo Laboral y dela Seguridad Social 

establece: 

ARTÍCULO 29. NOMBRAMIENTO DEL CURADOR AD LITEM Y 

EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO. <Artículo modificado por el 

artículo 16 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> 

Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera 

prestado con la presentación de la demanda, que ignora el domicilio 

del demandado, el juez procederá a nombrarle un curador para la 

litis con quien se continuará el proceso y ordenará su 

emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele 

designado el curador/ .. ./. 

" ... Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, 

también se aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo 

cumplimiento de lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 

320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al 

demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) 

días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de 

la demanda y que sí no comparece se le designará un curador para 

la litis ... ". 

Por lo anterior, procede este despacho a nombrar un curador Ad­

Litem a DECIBELES SAS, con quien se continuará el presente 

proceso, en los términos previstos en el artículo en cita, en 

concordancia con el artículo 108 del código General del Proceso, 

aplicable en estas materias por remisión normativa. 

Por lo tanto se nombra como curador Ad-Litem de DECIBELES 

SAS, al doctor MANRIQUE GARCIA ALVARO, quien figura como 

integrante de la lista de auxiliares de la justicia; y a quien se le 
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notificará esta designación y se les entregará una copia de la 

demanda. 

Se dispone el despacho EMPLAZAR a DECIBELES SAS, a fin de 

que se ponga a derecho en el presente juicio. 

Por la secretaria del juzgado expídase el edicto emplazatorio y 

entréguese a la parte demandante para las publicaciones de ley, 

con la advertencia de habérsele designado curador. Dicho 

emplazamiento se entenderá surtido luego de ser publicación en un 

listado en uno de los medios de comunicación como lo son: El 

Espectador o El Tiempo o por la República, o en Caracol o R.C.N., 

radio de cobertura nacional, lo cual certificará el Director de la 

emisora. 

A la Auxiliar de la Justicia no se le fijan gastos de curaduría, ni 

honorarios, puesto que de conformidaq con el numeral 7° del 

artículo 48 del Código General del Proceso, quien desempeñe el 

cargo lo hará en forma gratuita como defensor de oficio. Por 

secretaria, líbrense el telegrama correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

JUZGADO 1• MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

P« Estado No.126 de esta fecha se notiílcó el auto anteriof. 
Manlzales, 21 de ju1!o de 2016. 

Secretarla 
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